
                                            CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN                 

Central Provincial de Compras de Jaén  
Hospital Universitario de Jaén 
Avda. Ejercito Español, 10. 23007 Jaén 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN DE APROBACIÓN 

DEL EXPEDIENTE PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MODELAJE E 

IMPLEMENTACIÓN DE APLICACIÓN WEB PARA LA REALIZACIÓN DE PEDIDOS ON LINE PARA LOS 

CENTROS SANITARIOS VINCULADOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 

(P.A.1031/2022) 

             ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Por Resolución de esta Dirección Gerencia con fecha 07 de septiembre de 2022, y a la vista de la 

memoria justificativa de fecha 06 de septiembre de 2022, de la Dirección de Económico Administrativa responsable 

de la Central Provincial de Compras de Jaén, se inició expediente administrativo para la contratación del servicio 

descrito en el encabezamiento. 

 

SEGUNDO.- En fecha 09 de septiembre de 2022 se obtiene Informe Favorable de la Asesoría Jurídica Provincial del 

SAS al cuadro resumen  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Así mismo se ha elaborado e incorporado 

al expediente el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

TERCERO.- Se ha abierto expediente en el sistema de contabilidad presupuestaria de la Junta de Andalucía, con 

número asignado 2022/819972 y Código de Contrato Administrativo (CCA) +6.6R-PG7R 

 

A la vista de lo anterior, y dadas las competencias que me confiere la Resolución de la Dirección Gerencia 

del Servicio Andaluz de Salud, de 20 de enero de 2022 (B.OJ.A. nº 22, de 02 de febrero), esta Dirección Gerencia 

           RESUELVO 

 

PRIMERO.- Aprobar el cuadro resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 

Técnicas incorporados al expediente de referencia. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación P.A. 1031/2022, tramitado al efecto. 

 

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente. 

 

CUARTO.- Abrir el procedimiento de adjudicación por el procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 

  

 

EL DIRECTOR GERENTE 

P.S. LA DIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS GENERALES 

(Resolución 30/11/2022)  
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